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ELABORACIÓN DE DIRECTRICES SOBRE COSTOS PARA LA REDUCCIÓN DE 
HFC EN PAÍSES DEL ARTÍCULO 5: PROYECTO DE CRITERIOS PARA LA 

FINANCIACIÓN (DECISIÓN 82/84) 
 
Antecedentes 
 
1. En la decisión XXVIII/2, adoptada en la 28ª Reunión de las Partes, se solicitó al Comité 
Ejecutivo elaborar en el lapso de dos años las directrices relativas al financiamiento de la reducción en el 
consumo y producción de hidrofluorocarbonos (HFC), incluyendo límites costo-beneficio, y presentarlas 
a la Reunión de las Partes para su análisis y consideración previa.1 

2. En la 30ª Reunión de las Partes se solicitó al Comité Ejecutivo seguir elaborando dichas 
directrices, informar sobre el avance de los elementos constitutivos de las mismas en su informe anual a la 
Reunión de las Partes, y presentar a dicha Reunión una propuesta para su análisis y consideración previo a 
su finalización por parte del Comité Ejecutivo (decisión XXX/4). 

3. Desde la 77ª reunión en adelante el Comité Ejecutivo ha venido debatiendo materias relativas a la 
reducción de HFC en países del artículo 5, entre ellas el desarrollo de parámetros de costos.2 En la  
82ª reunión el Comité adoptó una plantilla preliminar conteniendo el texto acordado por el Comité para 
algunos de los elementos señalados en la decisión XXVIII/2. De ser necesario, a esta plantilla preliminar 
se le podrán agregar otros elementos de los parámetros de costos, de conformidad con las decisiones 
80/76(b) y 81/67(f). La plantilla preliminar consta en el Anexo I al presente documento. 

4. En el Cuadro 1 se resume el estado de las conversaciones del Comité Ejecutivo sobre los 
elementos constitutivos de los parámetros de costos. 

 
                                                      
1 Párrafo 10 de la decisión XXVIII/2. 
2 UNEP/OzL.Pro/ExCom/77/70, UNEP/OzL.Pro/ExCom/78/5 y Corr.1, UNEP/OzL.Pro/ExCom/79/46, 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/80/55, UNEP/OzL.Pro/ExCom/81/53 y UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/67. 
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Cuadro 1. Elementos de los parámetros del costo de reducir los HFC en países del artículo 5 
Elemento de la decisión XXVIII/2 Párrafo Estado de situación 
Discutido   
Flexibilidad en la ejecución que permita 
a las Partes determinar sus propias 
estrategias y prioridades sectoriales y 
tecnológicas 

13  Texto incluido en plantilla preliminar. 

Fechas límite para capacidad admisible 17 Texto incluido en plantilla preliminar. 
Segundas y terceras conversiones 18 Texto incluido en plantilla preliminar. 
Otros gastosa 25 Texto no incluido en plantilla preliminar. 
Admisibilidad de sustancias del Anexo 
F sujetas a exención por concepto de 
alta temperatura ambiente 

35 Texto incluido en plantilla preliminar. 

En discusión   
Reducciones acumulativas sostenidas 
en el consumo y producción 

19 Texto incluido en plantilla preliminar. Elaborar metodología para 
fijar el punto de partida de las reducciones acumulativas 
sostenidas.b 

Sobrecostos admisibles 15  
Consumo en el sector manufacturero 15(a)  Texto sobre categorías de costos admisibles incluido en plantilla 

preliminar. Fijar límites costo-beneficio en base a los datos 
arrojados por los proyectos de eliminación de HFC aprobados.c 

 Sector producción 15(b) Texto sobre categorías de costos admisibles incluido en plantilla 
preliminar. 

 Sector servicio técnico de equipos de 
refrigeración 

15(c) Texto sobre categorías de costos admisibles incluido en plantilla 
preliminar. Establecer límites costo-beneficio.d 

Eficiencia energética 22  A discutir en la 83ª reunión en el marco de la cuestión del orden 
del día 12(a), en base a los siguientes documentos: 
 Formas de llevar a la práctica los párrafos 16 de la decisión 

XXVIII/2 y 2 de la decisión XXX/5.e 
 Antecedentes sobre fondos e instituciones financieras que 

movilicen recursos para eficiencia energética susceptibles de 
utilizarse para la reducción gradual de HFC.f 

 Resumen del informe del Grupo de evaluación tecnológica 
y económica (GETE) sobre materias relativas a la eficiencia 
energética en el marco de los temas indicados en la decisión 
82/83(e).g 

Fortalecimiento de capacidades en 
materia de seguridad 

23 Texto incluido en plantilla preliminar. A discutir a la luz del 
informe sobre aspectos del sector servicio técnico de equipos de 
refrigeración que favorecen la reducción de los HFC elaborado 
en respuesta a la decisión 80/76h (decisión 81/67(c)). 

Eliminación de HFC 24 Reanudar la discusión a la luz del informe sobre eliminación de 
SAO elaborado en respuesta a la decisión 79/18(e)i (decisión 
81/67(d)). 

a. “Las Partes podrán agregar otras partidas de gastos a la lista indicativa de sobrecostos que resulte de la conversión a 
alternativas de bajo PCA.” 
b. En la 82ª reunión el Comité Ejecutivo analizó el documento Consideraciones esenciales para la elaboración de una 
metodología que permita determinar el punto de partida para reducciones acumuladas sostenidas en los sectores de 
consumo y producción con arreglo a la Enmienda de Kigali (UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/66). 
c. Según lo dispuesto en la decisión 81/53(b), el plazo máximo para aprobar proyectos de inversión es la 84ª reunión. 
d. En la 82ª reunión el Comité Ejecutivo analizó el Documento preliminar sobre todos los aspectos relativos al sector 
servicio técnico de equipos de refrigeración que favorecen la reducción de los HFC (UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/64). 
e. UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/40. 
f. UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/41. 
g. UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/42. 
h. UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/64. 
i. UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/21. 
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5. En la 82ª reunión el Comité Ejecutivo resolvió reanudar en la 83ª reunión la discusión sobre los 
parámetros del costo de reducir los HFC en países del artículo 5 (decisión 82/84). 

6. De conformidad con las decisiones 80/76(b) y 81/67(f), el Anexo II al presente documento 
contiene la lista de materias pendientes para discusión. Sin embargo, tomando nota de que el Anexo II ya 
no refleja el estado actual de la discusión (p. ej., no incluye diversos aspectos relativos a eficiencia 
energética que el Comité Ejecutivo discutió por separado), el Comité podrá estimar oportuno considerar 
la recomendación presentada en el presente documento como guía para reanudar la discusión sobre 
parámetros de costos. 

Materias pendientes sobre parámetros del costo de reducir los HFC 
 
Metodología para determinar el punto de partida de las reducciones acumulativas 
 
7. Durante la 81ª reunión, el grupo de contacto sobre parámetros de costos discutió temas relativos 
al punto de partida para la reducción acumulativa del consumo y la producción. Algunos miembros 
sugirieron determinarlo a partir del “componente HFC” de la base de comparación, en tanto que otros 
propusieron la base de comparación establecida por las Partes en la Enmienda de Kigali (el componente 
HFC más el componente HCFC). Posteriormente se solicitó a la Secretaría elaborar un documento 
informativo preliminar con las principales consideraciones que el Comité debiese tener en cuenta a fines 
de elaborar una metodología para fijar el punto de partida de las reducciones acumulativas sostenidas, 
habida cuenta de las conversaciones sostenidas durante dicha reunión (decisión 81/67(e)). 

8. En respuesta a la decisión 81/67(e), la Secretaría presentó a la 82ª reunión el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/66, sobre cuya base el Comité Ejecutivo discutió, entre otros, la unidad de 
medición a utilizar para las reducciones y la metodología para fijar el punto de partida. Algunos 
miembros propusieron utilizar las toneladas métricas (tm), unidad de medida que refleja la producción 
real de las plantas convertidas. Otros propusieron toneladas de CO2 equivalente a fin de medir el efecto 
medioambiental de la conversión, en tanto que otros estuvieron por utilizar ambas unidades al inicio, 
determinar los pros y contras de cada cual, y luego optar por una de ellas. El Comité también formuló 
sugerencias sobre la inclusión de los polioles premezclados en el punto de partida, en el entendido de que 
los países del artículo 5 vigilarán y controlarán su consumo, y exceptuando del punto de partida la 
prórroga de reducción (20% para el Grupo 1 y 15% para el Grupo 2 de estos países), en tanto que parte 
del tonelaje total cuya reducción no está contemplada en el Protocolo de Montreal. 

9. Tomando nota de que a la fecha de la 82ª reunión no se había propuesto aún una metodología 
general para determinar el punto de partida de las reducciones acumulativas, el Comité Ejecutivo podrá 
estimar oportuno apuntar su discusión durante la 83ª reunión a esta materia, habida cuenta de las 
principales consideraciones para la elaboración de una metodología que constan en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/66. 

Sobrecostos admisibles para el consumo en el sector manufacturero 

10. Desde la 77ª reunión a la fecha el Comité Ejecutivo ha sostenido diversas conversaciones sobre 
los límites costo-beneficio de la eliminación de HFC, haciendo notar que los límites costo-beneficio para 
la eliminación de CFC y HCFC no necesariamente se pueden aplicar al caso de los HFC; que el Fondo 
tiene una experiencia limitada en cuanto a eliminar HFC en ciertos sectores, y que los sobrecostos podrían 
diferir de los relacionados con la eliminación de otras sustancias controladas. En consecuencia, el Comité 
estimó que para decidir en materia de sobrecostos admisibles se necesitaban nuevos antecedentes, 
acordando considerar la aprobación de un número limitado de proyectos autónomos de inversión en HFC 
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y considerar caso a caso el grado de desarrollo de la tecnología, la replicabilidad y la distribución 
geográfica (decisiones 78/3 y 79/45).3 

11. A la fecha de la 82ª reunión se habían aprobado diez proyectos autónomos de inversión4 por un 
total de 13.397.249 $EUA (más gastos de apoyo) destinados a reducir 1.110 tm de HFC (1,63 millones de 
tm de CO2 equivalente) en los sectores manufactureros de aire acondicionado y refrigeración residencial y 
comercial de nueve países. El Comité Ejecutivo podrá estimar oportuno considerar la fijación de límites 
costo-beneficio una vez que se conozcan los resultados de dichos proyectos. 

Sobrecostos admisibles para el sector servicio técnico de equipos de refrigeración 
 
12. En la 80ª reunión se solicitó a la Secretaría elaborar, en colaboración con los organismos 
bilaterales y de ejecución, un documento preliminar sobre todos los aspectos relativos al sector servicio 
técnico de equipos de refrigeración que favorecen la reducción de los HFC, para ser presentado a la  
82ª reunión5 (decisión 80/76(c)). En la 81ª reunión el Comité resolvió que el tema de la priorización de la 
asistencia técnica y del fortalecimiento de capacidades en materias de seguridad relacionadas con 
alternativas de bajo y nulo potencial de calentamiento atmosférico (PCA) en todos los sectores6 se 
abordaría en la 82ª reunión a la luz del mencionado documento sobre el sector servicio técnico de equipos 
de refrigeración (decisión 81/67(c)). 

13. En respuesta a las decisiones 80/76(c) y 81/67(c), en la 82ª reunión el Comité Ejecutivo sometió a 
consideración el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/64. Durante la discusión, miembros de países del 
artículo 5 describieron ciertas actividades del sector servicio técnico de equipos de refrigeración 
adicionales a las ya implementadas para la eliminación de HCFC, entre ellas fortalecer las capacidades de 
evaluación y manejo de riesgos en materia de refrigerantes inflamables; actividades en el subsector 
ensamblaje e instalación; potenciar y/o mantener la eficiencia energética durante la instalación, servicio y 
mantenimiento, y asegurar la regeneración de una mayor variedad de refrigerantes, considerando una 
posible mayor cantidad de mezclas para eliminación. En cuanto a aumentar el financiamiento para países 
de bajo consumo que reemplacen HCFC en el sector servicio técnico de conformidad con el párrafo 16 de 
la decisión XXVIII/2, el Comité acordó discutirlo bajo la rúbrica de eficiencia energética como tema 
relacionado con la decisión XXX/5. 

14. El Comité Ejecutivo podrá estimar oportuno reanudar, en el marco de la 83ª reunión, la discusión 
sobre el nivel y modalidades de financiamiento de sobrecostos admisibles para la reducción de HFC en el 
sector servicio técnico de equipos de refrigeración, a la luz de la información contenida en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/64. En particular: 

a) Oportunidades y sinergias que surjan de la ejecución de actividades que favorecen tanto 
la eliminación de HCFC como la reducción de los HFC, 

b) Desafíos detectados para la introducción de alternativas de bajo PCA a mayor escala; y 

c) Niveles de financiamiento necesarios para cumplir con las etapas de reducción y la 
                                                      
3 El plazo máximo de presentación de estos proyectos es la 84ª reunión, especialmente respecto de sectores y 
regiones no comprendidas en los proyectos aprobados hasta la 81ª reunión (decisión 81/53(b)). 
4 En Argentina, Bangladesh, China, República Dominicana, Jordania, Líbano, México (dos), Tailandia y Zimbabwe. 
5 Dicho documento debía basarse en informes propositivos, estudios de caso, análisis de supervisión y evaluación y 
la labor realizada en cuanto al desarrollo y puesta en práctica de programas de capacitación y asistencia técnica; 
analizar las capacidades financiadas en países del artículo 5 en el sector servicio técnico de equipos de refrigeración 
y forma de utilizarlas en la reducción de los HFC, y la información necesaria para desarrollar programas y módulos 
de capacitación y acreditación de técnicos de servicio y funcionarios aduaneros en el marco de la transición a 
tecnologías alternativas. 
6 Párrafo 23 de la decisión XXVIII/2. 
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flexibilidad que requieren los países del artículo 5 para destinar fondos a prioridades 
estratégicas sobre la base de sus niveles de consumo (p. ej., apoyar la introducción de 
tecnologías específicas en sectores específicos, ocuparse de los ensambladores, priorizar 
la reducción de refrigerantes específicos). 

15. Durante sus deliberaciones, el Comité Ejecutivo podrá estimar oportuno tomar nota de que 
actualmente un gran número de países de bajo consumo preparan o comienzan a preparar la etapa II de 
sus planes de gestión para la eliminación de HCFC, y que en el año 2019 más de 35 países del artículo 5 
que han ratificado la Enmienda de Kigali quedarán facultados para solicitar financiamiento preparatorio 
para planes de reducción de los HFC. Discutir un punto de partida para las reducciones sostenidas en el 
consumo de HFC para el sector servicio técnico de equipos de refrigeración tendría también beneficios 
para la mayoría de países del artículo 5, cuyo consumo de HFC parece limitarse a este sector. 

16. Mientras se espera el resultado de las conversaciones a sostener durante la 83ª reunión, el Comité 
Ejecutivo podrá estimar oportuno solicitar a la Secretaría elaborar un documento con antecedentes sobre 
nivel y modalidades de financiamiento para el sector servicio técnico de equipos de refrigeración. 

Eficiencia energética 
 
17. En la 81ª reunión, tras abordar materias relativas a la eficiencia energética, el Comité Ejecutivo 
solicitó a la Secretaría presentar a la 82ª reunión un resumen de las deliberaciones que sostuvieron las 
Partes durante la 40ª Reunión del Grupo de trabajo de composición abierta y la 30ª Reunión de las Partes 
en relación con el informe sobre eficiencia energética elaborado por el GETE en respuesta a la decisión 
XXIX/10 (decisión 81/67(b)). 

18. En respuesta a la decisión 81/67(b), la Secretaría presentó a la 82ª reunión los documentos 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/65 y Add.1, tras lo cual el Comité optó por discutir los temas de eficiencia 
energética por separado de los parámetros de costos para la reducción de HFC. Asimismo, en cuanto a 
aumentar el financiamiento para países de bajo consumo que reemplacen HCFC en el sector de servicio 
técnico de conformidad con el párrafo 16 de la decisión XXVIII/2, el Comité acordó discutirlo bajo la 
rúbrica de eficiencia energética como tema relacionado con el párrafo 2 de la decisión XXX/5.7 

19. El Comité Ejecutivo resolvió además, entre otros, discutir en la 83ª reunión (decisión 82/83): 

a) Un documento sobre formas de llevar a la práctica los párrafos 16 de la decisión XXVIII/2 
y 2 de la decisión XXX/5; 

b) Un documento sobre fondos e instituciones financieras que movilicen recursos para 
eficiencia energética que el Fondo Multilateral pueda utilizar para la reducción de HFC; 

c) Formas de llevar a la práctica los párrafos 22 de la decisión XXVIII/2 y 5 y 6 de la decisión 
XXX/5; y 

d) Un resumen del informe del GETE sobre eficiencia energética respecto de los temas 
                                                      
7 El párrafo 2 de la decisión XXX/5 solicitaba al Comité Ejecutivo, en el contexto del párrafo 16 de la decisión 
XXVIII/2, estudiar un aumento de los fondos asignados a países de bajo consumo que implementen las actividades 
descritas en el párrafo 1 de dicha decisión (elaborar y aplicar políticas y normas para evitar el ingreso al mercado de 
equipos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor de consumo energético ineficiente; impulsar el 
acceso de estos sectores a tecnologías de consumo energético eficiente, hacer capacitaciones selectivas en 
acreditación, seguridad, normas y sensibilización, y fortalecer la mantención y mejora de la eficiencia energética). 
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señalados en el inciso e) de la decisión 82/83.8 

20. En respuesta a la decisión 82/83, la Secretaría presenta a la 83ª reunión9 los documentos 
solicitados para su discusión en el marco del orden del día 12(a) sobre Cuestiones relacionadas con la 
Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal: Eficiencia energética. 

21. El Comité Ejecutivo podrá estimar oportuno considerar la posible inclusión en los parámetros de 
costos para la reducción gradual de HFC en países del artículo 5 de cualquier decisión sobre eficiencia 
energética que adopte en el marco del orden del día 12(a). 

Eliminación de HFC 
 
22. En la 81ª reunión se resolvió que durante la 82ª reunión el Comité Ejecutivo abordaría las 
cuestiones relativas al financiamiento de la gestión económica de acopios de sustancias controladas 
agotadas o desechadas, incluyendo su destrucción, a la luz del documento sobre eliminación de SAO que 
elabora la Secretaría en respuesta a la decisión 79/18(e) (decisión 81/67(d)). 

23. En respuesta a la decisión 81/67(d), la Secretaría presentó a la 82ª reunión el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/21.10 Durante las conversaciones, algunos miembros, aunque conscientes de la 
importancia de la eliminación mandatada en la decisión XXVIII/2, fueron de la opinión de que, dado que 
no era requisito para fines de cumplimiento y no constituía un sobrecosto, la eliminación no debiese 
discutirse en el marco de los parámetros del costo de reducir los HFC. Otros miembros replicaron que la 
eliminación era de importancia fundamental, especialmente en países de bajo consumo, y que por ende la 
consideraban parte integral de los parámetros de costos. Los miembros plantearon además otras materias, 
entre ellas la relevancia del informe de síntesis sobre eliminación de SAO; pautas provisorias para los 
proyectos piloto aprobados en la 58ª reunión, y políticas de manejo de refrigerantes orientadas a 
minimizar los desechos. 

24. El Comité Ejecutivo podrá estimar oportuno reanudar la discusión sobre esta materia durante la 
83ª reunión. 

Otras materias generales relativas a la reducción de los HFC 
 
25. El documento sobre parámetros del costo de reducir los HFC presentado a la 80ª reunión incluía 
ciertos aspectos transversales11 en actual aplicación en el marco de las actividades de apoyo y proyectos 
autónomos de inversión en HFC en curso (ver estos aspectos en la Parte III del Anexo II al presente 
documento). Ello no obstante, cabe destacar que el Comité Ejecutivo no ha llegado a acuerdo sobre 
dichos aspectos transversales. 

26. Tomando nota de que los aspectos transversales están actualmente siendo aplicados, el Comité 
Ejecutivo podrá estimar oportuno considerar la posible incorporación del texto que figura en el Anexo II a 
la plantilla preliminar sobre parámetros del costo de reducir los HFC que figura en el Anexo I, o bien 
                                                      
8 Abordar en la 83ª reunión las formas de llevar a la práctica los párrafos 22 de la decisión XXVIII/2 y 5 y 6 de la 
decisión XXX/5, incluyendo: i) Iniciativas relativas a mantener y/o mejorar la eficiencia energética de tecnologías 
sustitutivas de bajo o nulo PCA en los sectores refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, entre ellas: a. 
Metodologías de cuantificación de cambios en eficiencia energética, y b. Intervenciones técnicas para mantener y/o 
mejorar la eficiencia energética; ii) Cuestiones relativas a los sobrecostos derivados, posible retorno de la inversión 
y costos de supervisión y verificación; iii) Posibles beneficios ambientales, especialmente los relativos al clima. 
9 UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/40, UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/41 y UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/42. 
10 Este documento recoge las experiencias de 11 proyectos e incluye cuestiones relativas a diseño, sinergias con 
otros proyectos, oportunidades de movilización de recursos, relación costo-beneficio y experiencias recogidas. 
11 Párrafo 43 del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/80/55. 
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diferir la discusión de dichos aspectos hasta que se convengan otros elementos de los parámetros de 
costos. 

Recomendación 
 
27. El Comité Ejecutivo podrá estimar oportuno: 

a) Tomar nota del presente documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/43 sobre elaboración de 
directrices de costos para la reducción de HFC en países del artículo 5: Propuesta de 
criterios de financiamiento; 

b) Al reanudar las deliberaciones sobre los parámetros del costo de reducir los HFC en 
países del artículo 5: 

Respecto de reducciones acumulativas sostenidas en el consumo y producción de HFC 
 

i) Considerar las propuestas específicas de los miembros del Comité en cuanto a 
una metodología para fijar el punto de partida de las reducciones acumulativas 
sostenidas de HFC sobre la base de las principales consideraciones descritas en el 
documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/66 y de las deliberaciones sobre la 
materia sostenidas en la 83ª reunión; 

ii) Una vez acordada la metodología para fijar el punto de partida de las reducciones 
acumulativas sostenidas de HFC, incorporarla al Anexo I al presente documento 
y suprimir el texto sobre reducciones acumulativas sostenidas que figura en el 
Anexo II; 

Respecto del consumo en el sector manufacturero 
 

iii) Considerar la fijación de límites costo-beneficio y de sobrecostos de operación 
para actividades de reducción del consumo de HFC en el sector manufacturero 
sobre la base de los resultados de los proyectos de inversión ejecutados; 

iv) Una vez acordados los límites costo-beneficio y de sobrecostos de operación para 
actividades de reducción del consumo de HFC en el sector manufacturero, 
incorporarlos al Anexo I al presente documento y suprimir el texto sobre estudios 
adicionales a solicitar a la Secretaría respecto del consumo sectorial que figura en 
el Anexo II; 

Respecto de sobrecostos admisibles para el sector servicio técnico de equipos de refrigeración 
 

v) Discutir el nivel y modalidades de financiamiento de sobrecostos admisibles para 
la reducción de HFC en el sector servicio técnico de equipos de refrigeración a la 
luz de la información presentada en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/64, 
en particular las oportunidades y sinergias que surjan de la ejecución de 
actividades que favorecen tanto la eliminación de HCFC como la reducción de 
los HFC; los desafíos detectados para la introducción de alternativas de bajo 
PCA; los niveles de financiamiento necesarios, y la flexibilidad que requieren los 
países del artículo 5 para destinar fondos a prioridades estratégicas sobre la base 
de sus niveles de consumo; 

vi) Considerar si procede solicitar a la Secretaría un análisis del nivel y modalidades 
de financiamiento para el sector servicio técnico de equipos de refrigeración; 
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vii) Una vez acordados los límites costo-beneficio para el sector servicio técnico de 
equipos de refrigeración, incorporarlos al Anexo I al presente documento y 
suprimir el texto relacionado que figura en el Anexo II; 

Respecto de la eficiencia energética 
 

viii) Una vez acordada, considerar la incorporación al Anexo I al presente documento 
de cualquier decisión relativa a la eficiencia energética adoptada en el marco de 
la cuestión del orden del día 12(a) de la presente reunión; 

ix) Suprimir del Anexo II al presente documento el texto sobre eficiencia energética, 
incluyendo el documento de sesión presentado por el Gobierno de Austria a la 
80ª reunión; 

Respecto de la eliminación 
 

x) En sus conversaciones sobre el elemento eliminación, tomar en consideración las 
cuestiones relativas al financiamiento de la gestión económica de acopios de 
sustancias controladas agotadas o desechadas, incluyendo su destrucción, a la luz 
del documento sobre eliminación de SAO que elabora la Secretaría en respuesta a 
la decisión 79/18(e), según se recoge en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/82/21; 

xi) Una vez acordada, considerar la incorporación al Anexo I al presente documento 
de cualquier decisión relativa a eliminación y, en consecuencia, suprimir el texto 
relacionado que figura en el Anexo II; y 

Respecto de otras materias generales relativas a la reducción de los HFC 
 

xii) Considerar la incorporación al Anexo I del texto relativo a “otras materias 
generales relativas a la reducción de los HFC” que figura en el Anexo II, o en su 
defecto diferir su consideración a una futura reunión. 
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Annex I 
 

DRAFT TEMPLATE OF THE COST GUIDELINES FOR THE PHASE-DOWN OF HFCs 
(As of the 82nd meeting) 

 
Background 
 
1. The present Annex contains the draft cost guidelines for the phase-down of HFCs based on the 
relevant elements of decision XXVIII/2 agreed by the parties at their Twenty-Eighth Meeting. These draft 
cost guidelines contain elements agreed at the 78th and 80th meetings of the Executive Committee, and will 
be updated pursuant to further discussions at future meetings of the Executive Committee. 

Draft cost guidelines for the phase-down of HFCs  
 
Flexibility in implementation that enables parties to select their own strategies and priorities in 
sectors and technologies 
 
2. Article 5 countries will have flexibility to prioritize HFCs, define sectors, select technologies and 
alternatives and elaborate and implement their strategies to meet agreed HFC obligations, based on their 
specific needs and national circumstances, following a country-driven approach. 

Cut-off date for eligible capacity 
 
3. The cut-off date for eligible capacity is 1 January 2020 for those parties with baseline years from 
2020 to 2022, and 1 January 2024 for those parties with baseline years from 2024 to 2026. 

Second and third conversions 
 
4. To apply the following principles for second and third conversion projects: 

(a) First conversions, in the context of a phase-down of HFCs, are defined as conversions to 
low-global-warming potential (GWP) or zero-GWP alternatives of enterprises that have 
never received any direct or indirect support, in part or in full, from the Multilateral Fund, 
including enterprises that converted to HFCs with their own resources;  

(b) Enterprises that have already converted to HFCs in phasing out CFCs and/or HCFCs will 
be eligible to receive funding from the Multilateral Fund to meet agreed incremental costs 
in the same manner as enterprises eligible for first conversions; 

(c) Enterprises that convert from HCFCs to high-GWP HFCs, after the date of adoption of the 
Amendment, under HCFC phase-out management plans already approved by the Executive 
Committee will be eligible to receive funding from the Multilateral Fund for a subsequent 
conversion to low-GWP or zero-GWP alternatives to meet agreed incremental costs in the 
same manner as enterprises eligible for first conversions;  

(d) Enterprises that convert from HCFCs to high-GWP HFCs with their own resources before 
2025 under the Amendment will be eligible to receive funding from the Multilateral Fund 
to meet agreed incremental costs in the same manner as enterprises eligible for first 
conversions; and 
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(e) Enterprises that convert from HFCs to lower-GWP HFCs with Multilateral Fund support 
when no other alternatives are available will be eligible to receive funding from the 
Multilateral Fund for a subsequent conversion to low-GWP or zero-GWP alternatives if 
necessary to meet the final HFC phase-down step. 

Sustained aggregate reductions 
 
5. The remaining eligible consumption for funding in tonnage will be determined on the basis of the 
starting point of national aggregate consumption less the amount funded by previously approved projects 
in future multi-year agreement templates for HFC phase-down plans. 

Eligible incremental costs 
 

Consumption manufacturing sector 
 
6. To make the following categories of costs eligible and to include them in the cost calculation 
associated with the phase-down of HFCs in the consumption manufacturing sector: 

(a) Incremental capital costs (ICCs); 

(b) Incremental operating costs (IOCs) for a duration to be determined by the Executive 
Committee; 

(c) Technical assistance activities;  

(d) Research and development, when required to adapt and optimize alternatives to HFCs with 
low or zero GWP; 

(e) Costs of patents and designs, and incremental costs of royalties, when necessary and 
cost-effective; and 

(f) Costs of the safe introduction of flammable and toxic alternatives. 

Production sector 
 
7. To make the following categories of costs eligible and to include them in the cost calculation 
associated with the phase-down of HFCs in the production sector: 

(a) Lost profit due to the shutdown/closure of production facilities, as well as production 
reduction; 

(b) Compensation for displaced workers; 

(c) Dismantling of production facilities; 

(d) Technical assistance activities; 

(e) Research and development related to the production of low-GWP or zero-GWP alternatives 
to HFCs with a view to lowering the costs of alternatives;  

(f) Costs of patents and designs or incremental costs of royalties; 
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(g) Costs of converting facilities to produce low-GWP or zero-GWP alternatives to HFCs 
when technically feasible and cost-effective; and 

(h) Costs of reducing emissions of HFC-23, a by-product from the production process of 
HCFC-22, by reducing its emission rate in the process, destroying it from the off-gas, or 
by collecting and converting it to other environmentally safe chemicals; such costs should 
be funded by the Multilateral Fund to meet the obligations of Article 5 parties specified 
under the Amendment. 

Refrigeration servicing sector 
 
8. To make the following categories of costs eligible and to include them in the cost calculation 
associated with the phase-down of HFCs in the refrigeration servicing sector: 

(a) Public awareness activities; 

(b) Policy development and implementation; 

(c) Certification programmes and training of technicians on safe handling, good practice and 
safety in respect of alternatives, including training equipment; 

(d) Training of customs officers; 

(e) Prevention of illegal trade of HFCs; 

(f) Servicing tools;  

(g) Refrigerant testing equipment for the refrigeration and air-conditioning sector; and 

(h) Recycling and recovery of HFCs. 

Energy efficiency 
 
Capacity building to address safety 
 
Disposal 
 
Eligibility of Annex F substances subject to high-ambient-temperature exemptions 
 
9. That amounts of Annex F substances that are subject to the high-ambient-temperature exemption 
are not eligible for funding under the Multilateral Fund while they are exempted for that party. 
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Annex II 
 

OUTSTANDING ISSUES FOR FURTHER DISCUSSION BY THE EXECUTIVE COMMITTEE 
ON THE COST GUIDELINES FOR THE PHASE-DOWN OF HFCs 

(As of the 82nd meeting) 
 
I. IN RELATION TO THE COST GUIDELINES 
 
Sustained aggregate reductions  
 

(a) To use the following methodology [to be proposed by the Executive Committee] for 
determining the starting point for sustained aggregate reduction in HFC consumption and 
production, noting that the starting point should be expressed in [[CO2 equivalent] and/or 
[metric tonnes] ] 

(b) [add text for production] 

Eligible incremental costs 
 

Refrigeration servicing sector 
 
(c) [Consideration of paragraph 16 of decision XXVIII/2, [including consideration of 

maintaining energy efficiency in the servicing/end-user sector]] 

Energy efficiency 
 

(d) [To continue discussing how it wishes to develop cost guidance associated with 
maintaining and/or enhancing the energy efficiency of low-GWP or zero-GWP 
replacement technologies and equipment, when phasing down HFCs, [including in the 
servicing sector [and end-user sector],] after reviewing additional relevant information, 
including the information provided by the TEAP in its assessment of energy efficiency at 
the 40th OEWG meeting;]  

Capacity building to address safety 
 
Disposal 
 
II. ADDITIONAL WORK TO BE REQUESTED FROM THE SECRETARIAT1 

 
In relation to the consumption manufacturing sector 
 

(a) [The Executive Committee decided to consider at a future meeting to request the Secretariat 
to undertake additional work, including to determine cost-effectiveness thresholds and 
thresholds for IOCs for HFC-phase-down activities in the consumption manufacturing 
sector once progress in the implementation of HFC investment projects has been made;]  

                                                      
1 Contained in paragraph 46 of document UNEP/OzL.Pro/ExCom/80/55. 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/43 
Annex II 
 
 

2 

In relation to energy efficiency 
 

(b) [To request the Secretariat to contract an independent consultant to: 

(i) Prepare, for the [82nd meeting], a document on issues associated with maintaining 
and/or enhancing the energy efficiency of low-GWP or zero-GWP replacement 
technologies and equipment when phasing down HFCs, including: 

a. Incremental costs for maintaining and/or enhancing energy efficiency in 
the manufacturing and servicing of refrigeration and air-conditioning 
equipment, including in situ manufacturing;  

b. Pay-back periods and economic benefits associated with energy-efficiency 
improvements in the refrigeration and air-conditioning sector;  

c. Possible modalities for funding, including operational modalities for 
co-funding with other institutions at the national and global level, in order 
to maintain and/or enhance energy efficiency and address associated 
challenges in the refrigeration and air-conditioning sector;  

d. Requirements for establishing minimum energy-efficiency standards, 
including the testing and verification of energy efficiency in equipment;  

e. The institutional and regulatory framework needed in Article 5 countries 
to support and monitor improvements in energy efficiency, including in 
the refrigeration and air-conditioning servicing sector;  

(ii) Consider, when preparing the document, appropriate standards and directives, such 
as the four European Union directives for reducing greenhouse gas emissions in 
Europe on Energy Efficiency, Ecodesign, Energy Performance of Buildings and 
Industrial Emissions, to determine the best available technologies; and 

(iii) Consider, when preparing the document, the Conference Room Paper submitted 
by the Government of Austria to the 80th meeting (Appendix I to the present 
Annex); and 

(c) To allocate US $XXX for the preparation of the study.] 

III. OTHER GENERAL MATTERS RELATED TO HFC PHASE-DOWN2  
 

(a) To agree on the following prerequisites for an Article 5 country to access Multilateral Fund 
funding other than for enabling activities for the phase-down of HFC consumption and 
production: 

(i) Ratification, acceptance, or accession to the Kigali Amendment; 

(ii) Establishment of an agreed starting point for a sustained aggregate reduction in 
HFC consumption and production, on the understanding that any phase-down of 
HFCs resulting from any project that might be approved by the Executive 
Committee would be deducted from the country’s starting point; 

                                                      
2 As contained in paragraph 43 of document UNEP/OzL.Pro/ExCom/80/55. 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/83/43 
Annex II 

 
 

3 

(b) [To agree that institutions and capacities in Article 5 countries developed with Multilateral 
Fund assistance for the phase-out of ODS should be used to the extent possible for the 
phase-down of HFCs]; and 

(c) [To agree that the existing policies and guidelines of the Multilateral Fund [where 
applicable] for funding the phase-out of ODS would be applicable to the funding of HFC 
phase-down [unless decided otherwise] [as long as agreed upon] by the Executive 
Committee [taking into account in particular decision XXVIII/2];] 
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Appendix I 
 
TEXT FOR DISCUSSION RELATED TO THE DEVELOPMENT OF THE COST GUIDELINES 

FOR THE PHASE-DOWN OF HFCS IN ARTICLE 5 COUNTRIES: 
DRAFT CRITERIA FOR FUNDING (DECISIONS 78/3(i) AND 79/44(b)) 

(A Conference Room Paper submitted by the Government of Austria to the 80th meeting) 
 
Energy Efficiency 
 
1. The Executive Committee may wish to consider the following elements when requesting the 
Secretariat to do additional work on energy efficiency as proposed by the Government of Austria based on 
the summary document prepared by the Chair at the 78th meeting. 

(a) Prepare, for the [81st meeting], a document on issues associated with maintaining and/or 
enhancing the energy efficiency of low-GWP or zero-GWP replacement technologies and 
equipment when phasing down HFCs, including: 

(i) Inventory of energy efficiency activities already undertaken and /or funded by GEF 
and GCF and implementing agencies, in the refrigeration, heat-pump, and 
air-conditioning and production sectors; including typical level of funding, 
co-financing committed Pay-back periods and economic benefits associated with 
energy-efficiency and estimate or range of cost-effectiveness; 

(ii) Cost guidance, methodologies, processes, monitoring, verification associated with 
energy efficiency interventions of other institutions, especially GEF and GCF; 

(iii) Identification of costs for maintaining and/or enhancing energy efficiency in the 
manufacturing and servicing of refrigeration and air-conditioning equipment, 
including in situ manufacturing;  

(iv) Possible modalities for funding, including operational modalities for co-funding 
and/or cooperation/coordination with other institutions at the national and global 
level, in order to maintain and/or enhance energy efficiency and address associated 
challenges and address associated challenges in the production sector and the 
refrigeration and air-conditioning sectors;  

(v) Examples of minimum energy-efficiency standards and labelling, including the 
Requirements for establishing them and ensuring the testing and verification of 
energy efficiency in equipment; 

(vi) The institutional and regulatory framework needed in Article 5 countries to support 
and monitor improvements in energy efficiency, including in the refrigeration and 
air-conditioning servicing sector; and 

(b) To consider, when preparing the document, appropriate standards, such as LEED and 
BREEAM, and directives, such as the four European Union directives for reducing 
greenhouse gas emissions in Europe on Energy Efficiency, Eco-design, Energy 
Performance of Buildings and Industrial Emissions, to determine the best available 
technologies.  

     
 


